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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:               1001-33-35-010-2028-00088-00 

DEMANDANTE:            LUZ MELIDA SÁNCHEZ CACERES 

  DEMANDADO:          SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Ingresa el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión o inadmisión de 

la acción, a lo cual se procede, previas las siguientes consideraciones: 

 

Del estudio minucioso efectuado a la demanda, no se observa la constancia del 

traslado de la misma a la entidad accionada en la forma prevista en el numeral 

octavo del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021; 

por lo que, durante el término de subsanación, la parte demandante deberá 

acreditar el debido acatamiento de esta disposición. 

 

Igualmente, dentro del acápite denominado “peticiones” por el apoderado de la 

demandante, el mismo no cumple con lo señalado en artículo 162 numeral 2, y 163 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, es 

decir no señala con exactitud el acto o los actos administrativos por los cuales se 

le negaron la solicitudes a su prohijada, por lo cual deberá adecuar las 

pretensiones del medio de control y allegar copia del pronunciamiento de la entidad 

accionada.  

 

El poder allegado con los anexos de la demanda, no se señalan los actos 

administrativos para los cuales está facultado el togado para adelantar el medio de 

control, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 74 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión. 

 

En tales condiciones, la parte actora deberá corregir los defectos enunciados 

dentro del término previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, so pena del rechazo de su 

demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

 

DISPONE 

 

INADMITIR la demanda instaurada por LUZ MELIDA SÁNCHEZ CACERES en 

contra de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SECCION SEGUNDA 

Expediente: 11001-33-35-010-2022-00088-00 

 

 2

OCCIDENTE, para que en el término de diez (10) días siguientes a la notificación 

del presente auto por estado electrónico, subsane el aspecto mencionado en la 

motivación anterior, so pena de su rechazo, acorde con lo previsto por el artículo 

169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
A.G/ 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo



010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0e454d1f1848ec7b458af8d3088d6efb11669a53d835b3f2c68bf53840075743

Documento generado en 31/03/2022 09:26:11 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


